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Guadalupe, Zacatecas, diecisiete de mazo de dos mil veintiuno.

Acuerdo Plenario mediante el cual se determina el cumplimiento por parte de las

Comisiones Estatal y Nacional de Justicia del Partido Revolucionario lnstitucional

respecto al Acuerdo Plenario de Reencauzamiento y la sentencia dictados por este

Tribunal en fechas ocho y nueve de febrero del año en curso, respectivamente,

dentro del expediente TRIJEZ-JDC-00412021 .

l. Recurso de lnconformidad. El diecinueve de enero de dos mil veintiunol el actor

presentó Recurso de lnconformidad al interior del Partido Revolucionario

lnstitucional2 en contra de los resultados del examen aplicado en la fase previa del

proceso de selección interno de candidaturas en el que participa, medio de

impugnación que fue presentado ante la pres¡dencia del comité Directivo Estatal

del referido instituto Político.

2. Dictamen de improcedencia y iuicio ciudadano. El veintiuno de enero se

publicó en los estrados de la comisión Municipal de Procesos lnternos del PRI en

Guadalupe, Zacatecas, el d¡ctamen recaído a la solicitud de reg¡stro del promovente,

calificándolo de improcedente al considerar que el actor no acreditó la aprobación

del examen aplicado en la fase previa, por lo cual se determinó que el aspirante no

podía continuar con la siguiente fase del proceso. lnconforme con ello, el veinticinco
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I. ANTECEDENTES.

1 En adelante las fechas que se mencionan corresponden al año dos mive¡ntiuno, salvo señalamiento

expreso.
2 En lo subsecuente Pflr.



de enero siguiente el promovente interpuso juicio ciudadano ante este Tribunal,

mismo que se radicó con clave TRIJEZ-JDC-00412021.

4. sentencia. El nueve de febrero se dictó sentencia dentro del expediente

TRIJEZ-JDC-00412021, en la que se determinó la inexistencia de la omisión

atribuida a los órganos internos del PRI de dar trámite conforme el procedimiento

estatutario al Recurso de lnconformidad interpuesto por el actor en fecha diecinueve

de enero, sin embargo, para garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva se
vinculó a la comisión Nacional de Justicia del pRl para que en caso de no haberse

dictado la resolución, se procediera a tal efecto.

5' Notificación del Acuerdo de Reencauzamiento y sentencia. Ambas
determinaciones fueron notificadas a la comisión Estatal de Justicia del pRl el

nueve de febrero, mientras que mediante oficios remitidos por paquetería

especializada se enviaron a la comisión Nacional, siendo recibidos el día diez

sigu¡ente.

6. lnforme de cumplimiento respecto al Acuerdo de Reencauzam¡ento.

Mediante informes rendidos ante este Tribunal en fechas quince, dieciocho y
veintiocho de febrero por la comisión Estatal de Justicia del pRl, se constató que el
referido órgano de justicia había atendido la vinculación determinada en el Acuerdo
de Reencauzamiento al integrar y sustanciar un diverso Recurso de lnconformidad,

remitiendo las constancias a la comisión Nacional de manera electrónica y física,
para que dicho órgano procediera a dictar la resolución respectiva.

7. Informe de cumplimiento respecto a la sentencia. El quince de febrero se
recibió en este Tribunal el oficio con clave cNJp-oF-sGA -027 t2021 , signado por

omar Víctor cuesta Pérez en su carácter de secretario General de Acuerdos de la
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3. Acuerdo Plenario de Reencauzamiento. El ocho de febrero este Tribunal dictó

Acuerdo de Reencauzamiento dentro del expediente TRIJEZ-JDC-OO411O21

declarando la improcedencia del juicio ciudadano por no haberse agotado el

principio de definitividad respecto al acto central que se impugnaba, es decir, el

dictamen de improcedencia recaído a la solicitud de registro del actor dentro del
proceso interno de selección de candidaturas del PRl, por lo que se vinculó a las

comisiones Estatal y Nacional de Justicia para que se sustanciara un diverso

Recurso de lnconformidad al interior del partido político y se dictara la resolución

respectiva.
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Comisión Nacional de Justicia del PRl, mediante el cual remitió la resolución dictada

en fecha doce de febrero recaída en el expediente CNJP-R|-ZAC-01212021 relalivo

al Recurso de lnconformidad interpuesto por el actor el diecinueve de enero' en

cumplimiento a la vinculación determinada por este Tribunal en la Sentencia de

fecha nueve de febrero.

8. Requerimientos de cumplimiento respecto al Acuerdo de Reencauzamiento.

Mediante Acuerdos de requerimiento de fechas dieciséis, diecinueve y ve¡nt¡siete

de febrero, el Magistrado lnstructor requirió a la Comisión Nacional de Justicia del

PRI a efecto de que se diera cumplimiento con la vinculación determinada en el

Acuerdo Plenario de Reencauzamiento de fecha ocho de febrero.

9. Solicitud de prórroga para cumplimiento. El dos de marzo se recibió, vía correo

electrónico impresión de imagen digitalizada del escrito signado por el Secretario

General de Acuerdos de la comisión Nacional de Justicia del PRl, mediante el cual

solicitó una prónoga paf a dar cumplimiento al Acuerdo Plenario de

Reencauzamiento de fecha ocho de febrero, manifestando que se encontraba en

vías de cumplimiento. El día siguiente el Magistrado lnstructor dictó Acuerdo en el

que se tuvo por recibido el ocurso descrito y se concedió una prórroga de tres días

naturales contados a partir de la notificación de ese auto a efecto de que se

cumpliera con lo ordenado por este Tribunal.

10. lnforme de Cumplimiento respecto al Acuerdo Plenario de

Reencauzamiento. El ocho de marzo Se recibió en este Tribunal oficio con clave

CNJP-OF-SGA-5912021 signado por el secretario General de Acuerdos de la

Comisión Nacional de Justicia Partidaria del PRl, mediante el cual remitió copia

certificada de la resolución dictada por la instancia partidista en fecha cinco de

marzo recaída en el expediente CNJP-RI-ZAC-05412021 relativo al Recurso de

lnconformidad integrado con motivo del Acuerdo Plenario de Reencauzamiento

dictado por este Tribunal en fecha ocho de febrero.

II. CONSIDERANDOS

l. Actuación Colegiada.

El dictado de este acuerdo corresponde al Pleno del Tribunal mediante actuación

colegiada, puesto que en el caso, se determina el cumplimiento de una sentencia
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dictada por este órgano jurisdiccional, cuestión que no const¡tuye un mero trámite,

por ello la decisión conc¡erne al Pleno de este Tribunal Electoral3.

2' Las comisiones Estatal y Nacíonal de Just¡cia del pRl dieron cumplimiento
a la vinculación determinada en el Acuerdo plenario de Reencauzam¡ento

dictado dentro del expediente TRIJEZJDC-0 04t2021.

conforme los antecedentes expuestos, este Tribunal considera que lo ordenado en

el Acuerdo Plenario de Reencauzamiento dictado dentro del expediente TRIJEz-

JDc-00412021 el ocho de febrero ha sido cumplido por los órganos partidistas que

fueron vinculados.

En el referido Acuerdo de Reencauzamiento, se declaró la improcedencia del juicio

ciudadano por no haberse agotado el principio de definitividad respecto al acto

central que se impugnaba, es decir, el dictamen de improcedencia recaÍdo a la
solicitud de registro del actor dentro del proceso interno de selección de

candidaturas del PRl, por lo que se vinculó a las comisiones Estatal y Nacional de

Justicia para que se sustanciara un diverso Recurso de lnconformidad y se dictara

la resolución respectiva.

Acorde a lo previsto en el artículo 18, párrafo segundo y tercero de la Ley de Medios
de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, los informes y la resolución

3 De conformidad con lo est¡pulado en los artículos 17, apartado A, fracción Vlt y 26, fracc¡ón lt de la Ley Orgánica de este
Tr¡bunal; 40, párrafos pr¡mero y tercero de la Ley del sistema de Med¡os de tmpugnación Electoral del Estado de zacatecas,
así como en el cr¡terio de la Sala Superior del Tribunal Electora¡ del Poder Judic¡al de la Federac¡ón, conten¡do en la
jurisprúdencia 11/99 de rubro: "MEDlos DE IMPUGNAC|óN. LAs REsoLUctoNEs o acTUActoNEs euE tMpLteuEN uNA
MoolFlcaclÓN E LA susrA¡clActó DEr PRoCEDTMTENTo oRDrNADto soN coMpErEncta DE rA sarA supERtoR y
NO DEI, MAGISÍRAOO INSTRUCTOR"-
a De fechas quince, diec¡ocho y veint¡ocho de febrero.
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En tratándose de la vinculación a la comisión Estatal, consta en autos los informes

rendidos por ese órganoa, mediante los cuales se informó a este Tribunal que en
fechas diez y catorce de febrero, las constancias que se integraron con motivo del
diverso Recurso de lnconformidad habían sido enviadas a la comisión Nacional de
manera electrónica y física.

Por lo que respecta a la vinculación a la comisión Nacional. el día ocho de marzo

se recibió copia certificada de la resolución dictada denho del expediente cNJp-Rl-
zAc-05412021, que fue sustanciado de conformidad con lo precisado en el párrafo

anterior.
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En esa tesitura, este órgano jurisdiccional concluye que los referidos órganos de

justicia del PRI dieron cumplimientos a lo ordenado en el Acuerdo de

Reencauzamiento de fecha ocho de febrero, dictado dentro del expediente TRIJEZ-

JDC-004|2021.

3. La Comisión Nacional de Justicia Partidaria del PRl, ha dado cumplimiento

a la vinculación determinada en el la sentencia dictada dentro del expediente

TR¡JEZJDC-00412021.

Con base en los antecedentes expuestos es procedente determinar que la Comisión

Nacional de Justicia Partidaria del PRI ha dado cumplimiento con lo que le fue

ordenado en la sentencia recaída en el expediente TRIJEZ-JDC-00412021 de fecha

nueve de febrero, como a continuación se explica:

En la sentencia se concluyó que era inexistente la omisión aducida por el

promovente, consistente en dar trámite al Recurso de lnconformidad que presentó

el diecinueve de febrero, puesto que de las constancias e informes allegados por

este Tribunal, se advirtió que el medio inkapartidista siguió el procedimiento

estatutario, al constatarse que la autoridad receptora del medio lo turnó de manera

inmediata a la comisión Estatal de Justicia y este órgano, a su vez, procedió a la

integración y sustanciación del Recurso, posteriormente lo remitió a la comisión

Nacional para que se dictara la resolución correspondiente.

sin embargo, en aras de garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, se decidiÓ

que aunque la omisión fuese inexistente, lo procedente conforme a derecho era

vincular a la comisión Nacional de Justicia del PRI para que, en el caso de que no

se hubiese emitido la resolución recaída al Recurso de lnconformidad, se procediera

a dictarla en un plazo no mayor a tres días naturales contados a partir del día

siguiente a la notificación de la sentencia, con la finalidad de agotar el procedimiento

al interior del partido político.

5No pasa inadvert¡do que la Com¡s¡ón Nacional de lusticia exced¡ó el plazo otorgado para em¡tir la resoluc¡ón

dentro del expediente CNJP-Rl-ZAC-054/2021, s¡n embargo, como consta en autos, fue sol¡c¡tada una prórroga

de cumpl¡m¡ento argumentando un atraso derivado de las cargas laborales por la situac¡ón de salud propiciada

por el COVID-19, cuestión que fue tomada en cuenta por este Tribunal al conceder una prórroga razonable.
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referida t¡enen el carácter de documentos privados, a los cuales se les otorga valor

probatorio pleno de conformidad con el artículo 23, párrafo tercero de la citada ley.



En esa lógica, la sentencia fue notificada mediante oficio remitido por paquetería

especializada en fecha nueve de febrero y fue recibida por la comisión Nacional de

Justicia del PRl un dÍa después, luego el doce de febrero ese órgano dictó

resolución dentro del expediente cNJP-Rl-zAC-0121202'l relativo al Recurso de

lnconformidad que nos ocupa.

Posteriormente, en cumplimiento a la vinculación determinada por este Tribunal, el
quince defebrero se recibió el oficio con clave cNJp-oF-sGA-027t2021, mediante

el cual, la comisión Nacional remitió copia certificada de la resolución descrita.

Estos documentos acorde a lo previsto en el artículo 18, párrafo segundo y tercero
de la Ley de Medlos tienen el carácter de documentos privados, a los cuales se les

otorga valor probator¡o pleno de conformidad con el artículo 23, párrafo tercero de
la citada ley.

En esa tesitura, se concluye que la comisión Nacional de Justicia partidaria del pRl

ha dado cumplimiento a lo ordenado por este Tribunal en la sentencia recaída en el
expediente TRIJEZ-JDC-O04t2021 .

Por lo anteriormente expuesto y fundado se ACUERDA:

PRIMERO.- Las comisiones Estatal y Nacional de Justicia del partido

Revolucionario lnstitucional han cumplido con lo determ¡nado en el Acuerdo
Plenario de Reencauzamiento dictado dentro del expediente TRIJEz-JDc-oo4tzo21
en fecha ocho de febrero del presente año.

SEGUNDo.- La comisión Nacional de Justicia del partido Revolucionario
lnstitucional ha cumplido a lo ordenado en la sentencia emitida dentro del
expediente TRIJEz-JDc-00412021 en fecha nueve de febrero del año en curso.

TERCERO.- se deja sin efectos el apercibimiento de multa hecho a la comisión
Nacional de Justicia del Partido Revolucionario lnstitucional mediante Acuerdo de
requerimiento de fecha veintisiete de febrero.

CUARTO.- Archívese el expediente como asunto concluido

NOTIFiQUESE
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Así lo resolvió el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas

por unanimidad de votos de las M IS das y Magistrados presentes, ante el

da fe. DOY FE.
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cÉDU[A DE NOITFICACIóN POR ESIRADOS

Guodolupe, Zocotecos, diecisiete de mozo de dos mil veintiuno, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero, y 28, de lo

Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo Plenorlo de

cumplimienlo del dío de lo fechq, emitido por los inlegrontes del.Pleno del

Tribunol de Justicio Electorol del Esfodo de Zocoiecos, en reloción con el

expediente ol rubro indicodo, siendo los diez horos con cincuenlo minutos

del dío en que se octÚo, lo suscrito Acluorio noliftco medionle cédulq que

f'rjo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio certificodo del

ocuerdo en mención, constonle en cuotro fojos. DOY FE'
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